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En cuanto ti. la grandeza. histórica de Al'évalo, puooe de
eirse que desde su reconquista Por Alfon.so VI no hubo Rey de
Castilla que no la tuviera en el itint"'rario de $U$ jQrna.das rea
les, bien PUI'U dirinlir pleitos, reunir Cortes o sOfOCA'!: bande
daR En mil ochenta y ocho fué entregada. la chidad para 51l
repobladótl a loo cinco señores cabezas de- linnJe, <tU€' hicieron
famosa la entonces villa por sus- fundacio~s ;: ('IL';Q..<.; nobles:
Brlceüo, Berdngo, Montalvo, Sedeño .v Tapia, En el siglo j{V
conoce Arévalo BU época de oro. Enrique IV convierte la vUlü
eU ducado y ~ la cede a don Alvaro de Zúíilga, L-os Rey('s
Católicog la incorporan a la Corona en trül cuatrocientos 8<:'
.senta y nueve. En Arévalo pasó parte de SU niñez; y juventtHI
hL futUl'u Reina Católica, junto a su. ~nadl'e. dona lj.;¡)._b~l" Y -"l.l
hermano Alfonso. En Arévnlo tamolen ~tllvo en prH,lvn lit
Reina dofla Blanca, esposa <te don Pedro 1 de Castilla, y asl,
por curioso aZur, rué Mhl villa resi<.lencia de RiP.inas, un-us en
rOl"Z(~'iC1 cautlvet'io. (¡tras en estfHlo de t.'ün,.:;u\t'lIclim ¡atf>nt~, OU'a.c:
t-H htrgús aüu:> de viudez,

Lti ¡~I¡rlQ,<;a institución de 10:-\ Sexmo;). ¡hulión tlt~ pue\)lt.',,~

l"ullvee!nOS punl la defen,'í,l de sm: lntp,rese~ C0I11un.es-. fümen·
t.EHla por 1:1 política de [os Reyes Cntólicoo, tuvo gran t€SO~

lHUlcia en Arpvalo, cuya tietT:l o (:omrnta contaba COll se:",
:o.t'xmeros eonoc-i<ios.. asimismo, con €1 nombre de cont:a<iürBs y
que elegian 10$ dos procuradoff's que gobernaba.'i'l la villa.

A la 80mbra de esta Gnmd{~zu hi¡::tór!<'-a se desarroUó. ürqlli~

!,e<:tólüeamente. Arévalo en calles y p-la7a." etlhQut>Cida>; POI"
1t'mpJos, palado,,,; y casas dt' notabl€ valor ort:i.stlt'o.

POI' todo ello, h:1Y qUe coh~arl-o bajo la proteccü'm e~ralal

v declarar conjunto l1[stórlco-artí3tico la ZOl'ltl en qUE- lW con
llenen estos valores .v que está correctamente df:litnltg;da en
t'l plano unido nI ('OlTeSpondípntt> t'xpectltntf'.

En su "ütUd, <1 propuesta 0<-'1 Ministm Of'f'Xll1<~aci.úHv
Cle-1Jcia V previa deHherl.u:ión del Conseío (~ MiHi.,·,t1'1J!8 en Sil
1¿'i!111ún ;!r-I Ü¡~l VI'Ir1tl' d!, mal'7-ll ~h' lúi] 'núVn"kT\I'{i'I ,;<>tt'llltll,

DTSPONG-!):

AHí(:\¡I,~ 11¡-lflll'!'U.-<:)t' dt-c:bl'a (:\¡!ljUllfo hbl(/t'Í\."ú--;¡:r1 1':1 lC;¡
J:.¡ jW¡'k U.ntit:"lla. tlt- 1:-t ciud:Hl tito AJ"fo.valo. eüH¡p1't:~ndi!.ht 'l'-n b
ZGtlt\, Ilistóri{"ty-al·thUca qllt> SI' dt'1jmi1a ('1'1 1'1 IY!flW) ull'vio al
rKpt'<líente.

Artj(~(llo .$lég:tUldú,~La Corpotac.:iúll llllmkipal, ¡A:;\ con!o b"
f.n"opietarios- tle los inmuebles enclavados en f"Ste ct¡-njunto. qut'"·
dan (¡hhgndo~ a la mús estrlf't~ úbse-rvanda de la" Lf'Y,-,;:' df<1
Tr""üro ArtHk¡¡. <lt-l 8-\11"11' y Ordenarh'm. Orbana

Articulo tH'cero,-La tute-la (je- este cOll.!lmto, que '-lul;!da unjo
ht PTott:cción del E¡-.;.1udo, ser:'j t'Jercidd a. tl"fl.\'é'> <.te la Di~ióH

Uel)ern1 <.l€ Bellas Artrf; P<Jr el Millhüerlo de Educación .v Clt'n~

da, qw' que<.la facultado para dictar cuantas disposicipnes sean
!leN'sarias para el mejor desarrollo y e.1e{'uei6n del prfSéute Df'~

t'reto.

t\,,,i lo dispongo, PÚl" f'] pn·A..;¿-ote Decrde ..lado r':1 M:ft;.:rld a
Vt'illllHnu tÚ" mar/o de mil noveelentüs setenta.

h1J i\Hnlstro d~ E:du(:~u.:¡0n y Ci,'fWb,
JOSE Ll'¡~ \'lLLt\R f'~\1,->\~¡

}JFCIU(]ú llJ-/.'/íl.'i//}. tic ::1 ¡k ilJi/I',':,j" ¡Jor d (IUI .v
dt'dutu c(Ht)unto }l'hf.ú1"ico-artif:!i-c{) la l,'ilü! ¡ir' NIt
¡-arrett' (Lor;¡rortoj.

La Villa <.le Navarrete, t'n la provincia tle Logroño, fue fu:n~

d~da entre las últimas décadas del siglo XL y la primera lni..
tad del XII, Su nombre aparece en la docLUllent&ciónprodu
óda con mot1vo de las reiv1n(ticaclones territor1111esentr~ 'san
cho VI de Navarra y Al!oil.so VIII de Cssti11a,P~ta eS}liecial
mterés al nacimiento de la villa. la. cuestión -<le los faJnOi$O,!
«Corcuetos)). aunque no está bien preciSado -el tundameIltQ de
esta tradición, La guerra. entre Pedro 1 de Castilla y Enrique
de Trastamara, pone también écOS de- tradición e historIa en los
campos de Navanete.

La. población perdió su fisonomía. medieval. El CfLStUio y la.
rnuralla desaparecieron casi pOr completo a media<ios (}el siglo
XV!!!. aunque es posible que la Planta. actual' dél caaerio sea
lU1 trasunto de la. de aquella. edad, retUdas. la basé <le ,la for- j

taleza. Sobre ese tra2ado se levmta. la villa attua.l, caracterizada
por el ambiente qUe le dan la.sconstrucctones de la e<tad mo-
dema con las nobles fachadas de sUS palactos y casa:; solariegas,
BUS portalones. balconajes. ventaI1&s y b-~ Dómina el -ear
Herio la gran mole de la iglesia- de Nuestra. señora d-e la. Asun
ción. obra del siglo XVI, d~ muy belia fábrica.. En Su interior
cubre -completamente la cab-e-r-,era un espléndldoretablo <le talla.
eorada.

ConViene, por último, destac!U' el .becho de Q.ue el Camino de
Santiago, que desde EsteBa iba. a. Burgos, por LPgroño:. Ná,Je:ra
y Santo Domingo de la Calzada, pasaba por la Vina de Navarre
te, -cuya travesía se conoce alli eonel nombre de oamtlioReal
Fruncés y que se corresponde con las e.a.lloes d.e la. Cruz y San
Uago. A la entrada del caml..no en la- Villa.. por la carreter-a.
de L<Jerofio, se alzaba el Hospital de- &m Juan. dt"l quesóJo 8&
conserva su hermoaa portada román.¡C&

Too~ Ü.l:;; vtllol"é"3 lÚcl-tórlCo,s y altislü.:CB que contrtbu.yen a
formar este hlngulal conjunto aconsejan l-tl. inclusión de la v111a
de Navarrete en el Catülogu Monümental de Espafia, para. p~
¡,¡el'VRl'lo de reform¡¡s () lnnovRr>ü.lJ1t",; ql&~ pLldkran perjudicar su
ámbiente.

En su virtu.¡;L -a pI'OPlt0-stu. del MinL"'lru df: E::tw.:acion y Cien·
('ia y prflvladelibera,ción dd consE'Jod€'M.lllls-tros (>11 su reunión
(1<"¡ i.ha \f'LtlU' .le ))I:~l'1,n (te ntll nO\'t'ciHII"'" .';l:'Í.pnll\,

D1SPONGO'

Ar[i(;uh¡ J.n·ill1du, ..&. {jt'chli"~( ('\1[1 hltl:" h¡s!.or!l:.';J;-:!r!i,Itico la
~iJhl. de Nft\'arj>~te- ,Logrohu:'_

Articulo ~egundo,~·LaCol"vonteJú-n mu¡údpul, l:l.Hl (..lomo los pro
pietario.." dt: tús iUIDuehlc's tnda.vadü:; e-li este Lvnjuntü, quedan
ohligados. :.t tI mas estricta óbserva11t'la üe la.__ Leyes del T€&Jro
".tl,í,ü'i('(), dl'l Suplo v (h<knat.'íón U rll:Mh'\

Articuk, 1,er(~ro --La [tltd·a, ü-e- esi.-t' ¡·\HqUntu, que quena. bajo
la prütec{'iún {[el !i;sta¡Jo, &:'1'[\ eJ!"["ckla ;'j, tl,twé¡.; ue- la DJ:recctón
GI';'nel'al dI' BpUHS Al'tt:':> ¡mI' t'lMinbtei:Íd 'le Ed.ucacíón y Ci-e-n~
(~1:'\, que qm:dUo_ f:lcu1t~<1o pal':1- {!íL'121 t"tU_l[lta~; {li3posiciones seRn
n{'.¡:es-arl:}" p:tl-¡\ \,1 lllf'¡Or {k:qHI"\,ll u \, l',:I't:I¡P!¡'1l1 (fel presente De- •
{"l'i'íll

A;i;i iu ÜL-"P1Jll!',n ¡V'1 d IJ"t',~',t-llri~ lJ.,:rdu, dU.00 en MadrId a
Vf'lUI1Ull¡, Ü¡- (Il~U"lj) ¡h' jUl.l nl,N'c\t'Jlln'; ;~rl':nta

.ltl MIUlSU~,' _4", lÚ1_Ll~¡;U_'::iQn yl'le-ueb,
Jü-'F'. l.LJ~;; \'lll,A.r-: f';'\L,'\;o1t

!Jf:'CRE'J'O 1U4i<:, J!!?O. di~ :!! dt' -mar;:o, por el que s~

('tea tma h,'kcuelU Uf' A..tffs Aplicad-a.s V. Ofídos Al"
Ih:tieu!{ de carácter e"tatul fU Orlhuela.

OrUll.lehl, 1.if'IH;' una Ll.l'ga l,radj(;jón cUltural tanto puf la.
Universidad qUe Rltí exist-\ü durant:.¡:' J(\S siglos XVII y XVllI
como pOT .su sede EptSCOP.~L Monumentos artístiCOS importantes
se t'!I1cu<'nt:rnn en la ciUdad, y en su Catedral puede admirarse
el MiL~ de Arte Sacro, que contlf'I)1;' pinturas d.i? los meJores
rep~seiltantes de la escueh espa.üoia, t-:-;<.'ulturns y piezas de
ortebretill de incalculable vflIol'

En Orihuel(1han extstidú· \. UU¡"1 iit' ('i..m~'ervau talleres de
plateros,orfi~bres, liot'f.lndarf's tjp t~J.l~\ en pied.ra V carpintería
arUsHca

Por su condidón <le ciudau últistiül y monumental, centro
de una región píntore.'Sca, de ~l'and.etl posibilidades turisticai
y en la que se inicia Una progresiva lndustr1alización, es con
veniente crear alli una- Escuela de Artes APlicadas y Oficios
ArtístiCQ~ de caníct,t'r est:ltaL Que ha {le adquirir notable 1m.
porta-ncia

En su virtud, de cOl1formidad con el infortne del Consejo
Nacional de Educación. a pl'opue:-J-to. del Ministro de Educación
y Ciencia, y ¡previa. deliberación del Consejo de Ministros en
I.W reunión <le1 oJa veinte de marzo de mn novecientos setenta,

DISPONGO:

Al'tku¡o jJrimero.-,·Se crea NI Ol'ihtH':.::t una Escuela de Artes
A.p.li<:'adas y Oficios Artih'tieo,':i e.r\tatllL <¡ue se regirá por 108 pre
ceptos del Decreto d.os mH cif'nto 1/emt.iftf't~/mll novectenlos Se
senta y treS. de Veinticuatro df'- Julio, 1"e~rt1bdor dp. di<'has en
Sf'ño.nzal' y di&Posicione:;; complemt>-ntm-iu';

Articulo segundn.-Los gasto~ Que {j(;¡¡s.í(Ju~ 13 construcción.
instalación y ftmdúnamiento de esta l¡;seuela. serán satisfecho.s
con cargo a los; créditos consignados en los presuPuestos gene
tales d<:,l Estado para el p.rograma de ínVe1'5ion~ reales de En
sefianzas Artil'ticas y pura persona! }' gastos de lo~ setV1cto&
de Escuela;, de Artes A1>lieadas y Ofu:;:io,'; Art.isticos.

Articulo tercero,-El Minlstt'rlo de FAucac!ón y CienCia dic·
tar:\ las disposiciones pr<"CbtlS para hl. t>j-ecución de este Dec-reto,

Así lo diAp0l1g0 por t'l. p-rf'se-nte Dh1'eto, dado en Madrid
a. v¡·'-ínth/!.w dt:' rn~·rZu d~ wd nuvt:'{'Íf'nlú,':: ,;;etenLfl..

f'H .NCTSCO FRANCO

J)RCRE'J'O Jú4.Y/J!I"i1, dl~?l di' mur;~o. p¡)1' el que ¡¡e
(~<cfala de ulil-idud pública, a electos de expropia~

I"iún fÜl'z(JS(t, la adq'uisición de los 'Ínmuebles adosa·
úos a la alcazaba. árabe de Mérida (l:JadaJoz),

Para la mejor conservación y 'utiliZación del t-'Onventual o
&.lcazaba árabe de Mérida (BadaJ<Y¿), munumento nacional. sea-ún Decreto de veintidás: <le diciembre de mil novecieIitos tre1n
ta y dos, se hace indIspensable declaxar de- utll1dad. pl1blica, ..
los efectos qu.e- detet1llina el artICUlo diez de la Ley de~
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pi¡u-íón For~;o;·,a de nter,],.,éi> .(jp dir"'l¡ÜI'" fk rnii nOV€ciCnw.1
cincuenta y cuatro. la adquísidÓ11 d(;.' !u;jeüiücí03 ad~ados al
monumento.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia. y previa delibeTadón y acuerdo del COIlfJejo de MitUstros
t'-n ~u reunión de veinte de marzo de roH novecientos &:!'tenta..

DISPONGO:

Articulo ünico.--se declara. de uWida{j pÜiJlica, a los. efecMs
de expropiación forzosa determinados por la. l¡~y de dleei.siéS
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. en su ar
ticulo diez. la ooquisici® de 10$ ed.ificiooadosados al conven
tual o alcazaba árabe de Mérida. (BadaJoz), cuya prQPietaria.
es doña María Martínez Go:nzález, y queestá:n sefiaJados con
10'<; números v€intiuno Mtual, veintlsíete--ve~nttnueveantiguo de
la calle Teniente Corone] Asensio.

Así lo dispongo por el presente Decretu, darlo en Madrid a
veintiuno de mano de mil novecientos setenta.

FRANOISCO FRAJ'ICO

El Ministro de Educación Y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRE'!'O lOSO!197U, de 21 de mar;:;o. por el Que se
declara monumento histórica-artístico la ReaL Casa
de la Moneda, de Sevilla.

El conjunto arquitectónico conocido por la Casa. de la. Mo
neda, de Sevilla, está situado en el centro de la ciudad., en lugar
inmediato a la puerta de Jerez, entre las calles de Maese Ro
drigo, santander, paseo de Colón y AJ.tnir~te Lobo. Cons
truída dentro del antiguo recinto del Alcázar,· fué refortnada en
el siglo xvm con arreglo a. los cánones artlsticos del barroco
local entonces imperante.

La. Casa de lB! Moneda. de Sev111a. llegó a ser en su tiempO
la principal de España, y cuando tuvo lpgar la .centta1i$ación
del comercio americano en la capital hispalense, reconvirtió
en la cabeza de las Casas de la moneda hiSpanoaxnericanas. Su
continuidad histórica y su funcionamiento· se extiende.n deSde
la época romana hasta el reinado de AlfQIl&O XII. En el si
glo XVI, Pedro de Medina, en. su libro de las '«Grand~ de
Espafia», califica la Casa de la Moneda. de seVilla, tomo la
mejor del mundo y donde más moneda ·se .labra;.

De su grandeza arquitectónica yartistica se conserva la gran
fachada de ladrillo, con hermosa portada de piedra enzna.;rcada
por profusa ornamentación de influéncia. rocalla. En el inte
rior de la manzana puede apreciarse todavÚi la organización
primitiva de las calles de las fábricas. La principal, en forma
de espacioso patio, con bella arqueria y dependencias que fue
ron en tiempos residencia de los operarios de la Casa y lugar d&
la industria monedera

Los valores arquitectónicos antes men(;ionados, unidos a la
evocación histórica de una de las más gloriosas épocas· de Se
villa, constituyen sobrados motivos para incltlireste conjunto
en el Catálogo de Monumentos Nacionales, a fin de preservarlo.
mediante la oportuna declaración. de reformas que pudieran
perjudicarlo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cIa y previa deliberación del Consejo de Ministros· en su re
unión del día veinte de marzo de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artículo primero.-8e declara monumento histórico-,artistico
la Real Casa de la Moneda', dé Sevilla. Esta declaración com
prende el conjunto delimitado en el plano que se une al ex
pediente.

Articulo· segundo.-La tutela de este monumento. que queda
bajo la protección del Estado, será ejercida a ,través de la Direc~
ción General de Bellas Artes por el Ministerio de Educación y
Ciencia, el cual queda facultado para. dictar cuantas dispoSi
ciones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecución del
presente Decreto,

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
lit veintiuno de marzo de mil novedentos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnt:>tra dE' EduCo.'l.elón y Cieoci:l.,
JOBE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 105111970, de '21 de }fw;1'zú, por el que se
declara monumento histÓTico--artisticQ la iglesia de
San Miguel, de Morón de la Frontera (SeVilla).

La iglesia de San Miguel Arcángel, de Motón de la Frontera.
(Sevilla), constituye, por su trazado .. y disposición. un notable
ejemplo del gótico andaluz, con elementos· ~uiteCt6níCCiStIpicos
úe los. siglos XVI y XVII. en que quedó terminada. Su primer

Arquit,edo e Lntdadox df·' JRS ('tI'?,'; fu", Mllrnn de Oatnza., f9i
rnosopor sus trabajos en la catedral sevillana. Posteriormente
intervinieron Hernán Ruiz y Lorenzo de Qviedo. adaptando
cada uno la construcción a los gustos de la época, lo que dió
como resultado el armonioso conjunto del tempo actual En el
exterior es de gran Interés la portada. obra renacentista de
enorme, riqueza expresiva y modelo de obras de su género en
dicha época, a la que pertenece también la portada de la nave
de la epístola, bello ejemplar de arquitectura isabelina.

Destaca en el interior del tempo el retablo principal, 1mpor~

tante pie~ del barroco sevillano, ~Hribnído al maestro Arqui
tecto Jerónimo Velázquez, {'on obras de pintura. dorado y esto
fado de mediados del SIglo XVII. En la nave del Evangelio ocu
pa la cabecera la capilla del Sagrario, con reja barroca del
Siglo xvn y Que guarda pinturas de la Anunciación y el La
vatorio.. además del precioso sagrario de plata cincelada, obra
del artífice sevillano Laureano de Pifia. También son de gran
interés el retablo dedicado a San Lorenzo, la capilla de San
José, con rica bóveda banoca, y la de Nuestra Señora de la
Antigua. con reja de lOS primeros años del siglo XVL En la
nave de la epfstola se comprende la capilla de la Virgen de
los Dolores, eón retablo del siglo XVIil y un relieve de la Cir
cuncisión. tallada en 1594 por el imaginero Andrés de Ocampo;
y la capjUa de San Pedro, con retablo del siglo XVll. Es tam
bi-én interesante el coro y la cajonería tallada. del siglo XVil.
que se encuentra en la sacristía. Aparte de todo esto abundan
las piezas de orfebrerta y ornamentos que se conservan en el
templo, E;iritre ellas el altar de plata de exposición del Sant13imo.
obra iniciada a mediados del siglo XVI! v rematada ya dentro
de la centUria síguíente

Tan extraordinario conlunto de valores debe ser protegido
mediante la inclusión en el Catálogo de Monumentos Hist6ricD-'
Artísticos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veinte de marzo de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo Prlmero.-Se declara monumento hist6rico-artistico
la iglesia de San Miguel, de Morón de la Frontera (Sevilla).

Artículosegundo.__La tutela: de este mOnUl11e-Dto, que queda
bajo la. protección del Estado, será ejercida a través de la Diree·
ción General de Bellas, Artes por el Ministerio de Educación y
Ciencia, el cual queda facultado para dictar cuantas diaposicio-
Hes sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecuci6n del
presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de marm de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MlnHÜ'D de Educaelón v Cleneb,
,lOSE LUIS VILLAR PALASr

DECRETO 1052/1970, de 21 de 1naf·zo. por el que se
declara monumento histórico·artístico los hipogeos
de Valdecanales. en el termino munioipal de Rus
(Jaén).

En el término municipal de Rus, <le! partido judicial de
Ubeda (Jaén), se han descubierto recientemente unos hipogeoo
en el llamado Cerro de la Fuente de la Alcobilla, del cortijo
de VaJdeea;nales.

La. cueva. principal en que se encuentra el primero de estos
hipogeos hubo de tener una facl1a.da monumental que aún
conserva testimonios de su antigua belleza, pase a las erosiones
y menoscabos causados por el transcurso del .tiempo. La. com
pone una arquería cjega, tallada en la roca. con diez arcos de
herradurm con sUS soportes, decoradQS tres de eUos con una gran
venera. que llena a modo de tímpano todo su interior. La
cámara.· es un ámbito de planta rectangular, dividida en tres
tramos iguales por dos ar-eos transversales rebajados que armtl
can ~ dos pares de pilastras adosadas a los muros la:teml.es.
Los e6pacios comprendidos entre esos arcos y los muros de
cabecera. Y pie están cUbiertos por tres bóvedas de cañón. que.•
en algunos aspectos, dan la sensación de bóveda vaída y en
otros prodUce- la impresión de medio punto peraltado. En algu
nos sitios de las píla..-<;tras quedan restos de una cenefa o lm
poota formada par anillos tangentes y pequeños triángulos mixti
línOOS en las enjutas. tallados en profundidad sobre el para.
metlto. En los muros de cabecera y pie quedan restos de otra
banda de cir-culitos biselados. y en la pared lateral. del fondo
se abren sobre el nivel del suelo dos pasadizos que dan acceso
Q sendas capillas -circulares con techumbre semiesférica y la
roca vista en too.'& la su.perficie.

Los otros dos hipogeos están excava.{los a uno y otro lado
del. prtnclpaJ.. pero independientes de él. El de la izquierda ron
tiene una hornacina o capilla de planta circular con techo en
forma de casquete esférico; mientras que el de la- derecha
ti.erie- las características· de un simple refugIo, 10 que no excluye
la posibUmad de que su origen y finalidad sean los m1smoe
que el de los dos anter1ores.


